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Rad: 765203110003-2009-00348-00 
Proceso: Interdicción Judicial 

Interdicto: OLGA CECILIA CHATE MEDINA 
Curador: FENIBER ANSOFI CAMAYO MEDINA 

 
Informe Secretarial. 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la 
revisión que ordena el art. 56 de la Ley 1996 de 2019. 
Palmira Julio 21 de 2022. 
 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 

 

 Rad: 765203110003-2009-00348-00 Interdicción 

 Persona en Discapacidad: Olga Cecilia Chate M 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, julio 21 de dos mil veintidós (2022). 

  

 Atendiendo el despacho que (i), de conformidad con 
el art. 52 de la Ley 1996 de 2019, como quiera que a partir del 26 de agosto de 
2021 entró en vigencia en su integridad el capítulo V de la Ley 1996 de 2019, por 
medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de 
las personas con discapacidad mayores de edad, y que a la luz del art. 6° de la 
mentada ley se presume la capacidad legal de éste tipo de personas. (ii) Que Al 
tenor del apartado en comento, “En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 
jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 
deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 
inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las 
personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 
juzgado para determinar si requieren de la adjudicación de apoyos. //// En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez 
citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las 
personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 
juzgado para determinar si requieren de la adjudicación de apoyos. En ambos 
casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación requieren la adjudicación de apoyos” (iii) Que en el presente asunto, 
por sentencia 110 del 19 de abril de 2010, se declaró en interdicción a OLGA 
CECILIA CHATE MEDINA, designándosele como curador principal a FENIBER 
ANSOFI CAMAYO MEDINA, posesionado el 04 de marzo de 2011, y (iv) que en 
tratándose de personas bajo medida de interdicción o inhabilidad anterior a la 
promulgación de la Ley 1996 de 2019, la presunción de plena capacidad legal 
contenido en el art. 6° de dicha norma se extiende a ellas una vez se haya surtido 
el proceso de revisión del proceso de interdicción, previsto por el art 56 ibidem 
y (v) que el parágrafo 2° de dicho articulado prevé que “Las personas bajo medida 
de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente Ley, se 
entenderán como personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del 
proceso de revisión de la interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada”, 
procede dar cumplimiento al mandato en cita, y en consecuencia se 

 RESUELVE: 

 PRIMERO: ORDENA LA REVISIÓN del proceso de 
Interdicción judicial de OLGA CECILIA CHATE MEDINA, radicado bajo el No. 
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765203110003-2009-00348-00, de conformidad con lo estipulado en el artículo 56 
de la Ley 1996 de 2019. 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente providencia -
hasta donde sea posible-, a la persona declarada en interdicción señor (a) OLGA 
CECILIA CHATE MEDINA, y su GUARDADOR Principal FENIBER ANSOFI 
CAMAYO MEDINA.  Se concede a los notificados el término de UN MES siguiente 
a dicha notificación, para determinar si la persona titular del acto jurídico requiere 
de la adjudicación de apoyos. De solicitarse o requerirse tal designación, deberá 
proceder a especificar los actos para los que se requiere tal apoyo y allegar en ese 
mismo término la VALORACION DE APOYOS de la persona titular del acto 
jurídico, en los términos contenidos en el numeral 2° del art. 56 de la Ley 1996 de 
20191. 

 TERCERO: Se advierte que, de guardarse silencio 
durante el término concedido, se entenderá que no existe la voluntad de que se 
designe apoyo judicial a la persona titular del acto jurídico. 

 CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019. 

 QUINTO: Surtido el trámite anterior se citará para la 
celebración de la audiencia en la que se escuchará a los intervinientes y se 
verificará si tienen alguna objeción y se procederá a dictar sentencia de 
adjudicación judicial de apoyos, en el evento de surtir lo anterior, el guardador 
deberá presentar cuentas definitivas de su labor, de todo el tiempo que 
corresponda, en audiencia que se fijará para el efecto, donde podrán concurrir los 
interesados que deseen hacerlo. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

                                                           
1 “a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber agotado todos los ajustes razonables y 

apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar 

su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, en caso de que la 

persona se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. c) Los ajustes que la persona 

requiera para participar activamente en el proceso. d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollarlas 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante 

de su vida.  f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilidad.  
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